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Aviso por el cual se da a conocer el Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se 
aprueban las presentes Normas, las cuales  son de observancia general y obligatoria para 
todas las personas servidoras públicas del Instituto Electoral y todas aquellas personas con 
quienes se establezca una relación de carácter contractual o que presten sus servicios 
profesionales regulados de conformidad con la legislación de carácter civil y administrativo, 
así como lo previsto en los artículos 33, 139, 152 y 163 del Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, lo cual es parte integral del presente. 
 
Ciudad de México, 09 de febrero de 2026. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36034/GOCDMX%2016022026.pdf

